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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: PRORROGA CONTRATOS LOCACION DE SERVICIOS

 
 VISTO,

La proximidad de los vencimientos de los Contratos de Locación de Servicios en la
Facultad de Derecho,

 Y CONSIDERANDO:

La continuidad de la emergencia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541 y lo dispuesto
por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nro.° 260/2020,  con sus sucesivas prorrogas, y
las Resoluciones Rectorales N° 425/2020; 428/2020; 436/2020; 504/2020; 554/2020;
597/2020; 648/2020; 711/2020; 736/2020; 771/2020; 802/2020; 843/2020; 285/2020;
1058/2020; 1105/2020; 1175/2020; 1269/2020; 14/2021; 123/2021; 200/2021; 512/2021.

Que los Contratos de Locación de Servicio vencen el día 30/06/2021 según las RD
209/2021: Ríos Graciela y RD 213/2021 Ocampo Medina Bernardo.

Que de no mediar una disposición concreta de prórroga de estos contratos, operará la baja
automática de los mismos;

Que, resulta menester asegurar la continuidad del funcionamiento en las diferentes áreas
en las que ese personal viene prestando servicios;

Que es imprescindible evaluar adecuadamente la necesidad y conveniencia de mantener
esas contrataciones;

Las facultades previstas en el Art. 22°, inciso 1° y 8° de los Estatutos de esta
Universidad;

Por ELLO:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1: Disponer la prórroga, en idénticas condiciones a las actualmente vigentes,



de todos los contratos de Locación Independiente, en sus diversas modalidades, hasta el
día 31 de julio del 2021.

ARTÍCULO 2: Hacer conocer la presente a los/as señores/as responsables de las Áreas
en las que cumple funciones el personal contratado a los efectos de que notifiquen a los
interesados la prórroga dispuesta en el Artículo 1°.

ARTÍCULO 3: Dese cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 2°. Cumplido, pase para
su conocimiento y demás efectos a la Secretaria Administrativa, Dirección de Personal y
al Área Económica Financiera. Oportunamente pase a guarda temporal.


	fecha: Miércoles 30 de Junio de 2021
	numero_documento: RD-2021-652-E-UNC-DEC#FD
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2021-06-25T19:22:01-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Ricardo Daniel Erezian
	cargo_0: Secretario Administrativo
	reparticion_0: Secretaría Administrativa Facultad de Derecho
Universidad Nacional de Córdoba
		2021-06-30T20:11:17-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: GUILLERMO BARRERA BUTELER
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Derecho
Universidad Nacional de Córdoba
		2021-06-30T20:11:15-0300
	GDE UNC




